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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'453.2024-GI\¡-[/DCC

Ceno Colorado, 26 do novi€mbrode 2024

VISTOS:

El t\¡emorándum N"210-2024-cOPI-NIOCC Gerente de Obras Públicos e Infraestructura, el lnforme N"005-2024-G0Pl-l\¡DCC/AUQA

Especiatista fécnico de la Gerencia de Obras Pública, el lnforme N"612-2024-SGEP-G0P|-MDCC Sub Gerente de Estudios y Proyectos'

tnfórme Técnico N"185-2024-GOPI-lvlDCC elcerente de Obras Públicas e lnfraestructura, el Informe N"015'2024-|!1DCC/GOPUA/SABB de

Abogado de Ia Sub cerencia de Ej€cución de Obras Públicas por Administración Directa - GOPI, ellnforme Técnico N''186'2024-GOPI-[,IDCC

Obras Públicas e Infraestructura, el Infome N'877-2024-IVDCC/GPPR el Gerente de Planilcación, Presupuesto y Racionalización,

;ilnforme Legat N"053-202&EL-GAJ-MDCC Especialista lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Prove¡do N'413-2024-GAJ-[40CC omitido

por Ia Gerencia de Asesor¡a Juddica; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el artjculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencial

Que, eladiculo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0Eánica de [.,lunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica del

Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adminislración, con sujeción

al ordenamiento iuridico:

Que, conforme al articulo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución

presupuestalde las actividades, proyectos ysus componenlesi a)Ejecución presu pueslal directa: se produce cuando la Enl¡dad con su perconal

e infraestructura es el eiecutor presupuestal y fnanciero de las actividades y proyectos, así como de sus respectivos componentesi y, b)

Ejecución Pfesupuestaria Indirecta: se produce cuando la ejecución fisica y/o frnanciera de las actividades y proyectos, asi como de sus

respectivos componenles, es realizada pof una Entidad distinta al pliego, sea por efecto de un contrato o convenio celebrado con una Entidad

privada, o con una Entidad pública, sea a titulo oneroso o gratuilo;

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley de Contrataciones del Estado delinea que la Entidad debe establecer el valot estir¡ado
de las conlrataciones de bienes y servicios y el valor Íeferencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de establecer la

aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así mmo gestionar la asignación de

recurcos presupuestales necesarjos, siendo de su exclusiva responsabilidad d¡cha deteminación, asi como su aciualización;

oue, medianie Memorándum N'210-2024-G0Pl-IVDCC de fecha 18 de noviembre del 2024 el Ing. EÍc Vitaliano Escobedo Aspajo,

Gerente de Obras Públicos e Infraestructura, dispone que el lng, Alexander Uberto ouico Arce, Especialista Técnico de ¡a Gerencia de obras
Públicas, elabore el expediente técnico 'Conslrucció0 de línea de conducción, red de distribución y pileta pública; en el(la) Asociación de
Vivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo y Asociación de Vivienda Artesanias e Industria del Sillar de las Canteras de Añashuayco de
la UP Sedaparque pasa por la calle número 3, entre las manzanas ly J del parque induslrialde Rio Seco, distÍlode Ceno Colorado, provincia

de Arequipa, departamento de Arequipa';

Que, a través del lnforme N"005-2024-G0Pl-l\¡DCC/AUQA de fecha 22 de noviembre del 2024, el Ing. Alexandel Uberto Quico Arce,

Especial¡sta Técnico de la Gerencia de obras Públ¡ca, presenia elexpedienle técnico a la Gerencia de obras Públicas, para su evaluación y

aprobación del mismoi

Qu€, con Informe N"612-2024-SGEP-GOPI-|VoCC de fecha 25 de noviembre de|2024, elArq. Gustavo Gómez Granda, Sub Gerenle

de Estud¡os y Proyectos, visa y da mnformidad en su coñtenido, estructura yfoma alexpediente lécn¡co pfesentado por el Especialista Técnico

de la Gerencia de Obras Pública precitado, por un plazo de ejecución de 185 dias calendario, por el monto de S/ 1'732,33.18 bajo la modalidad

de ejecución de adm¡nistración directa, asimismo señala que de acuerdo al monto de ejecución no coresponderia realizar el modelado BIM 3D
por encontrarse incurco en la calegoría A en merito a la DEoPAD, de acuerdo al siguiente detalle:

COSTO DIRECTO
Gastos geneÍales

SUB TOTAL
Supervisión

Liquidación de obra
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 1'532,86'r.47

si 125,755.57

s/ 1'658,617.04

s/ 58,716,14

si '15,000.00

s/ 1'732,333.18

Que, mediante Informe Técnico N"185-2024-G0Pl-MDCC de fecha 25 de noviembre de|2024, el Ing. Eric Vilaliano Escobedo Aspajo,

Gerente de Obras Públicas e Inhaestructura, comunica que se ha procedido a elaborar el FoÍ¡alo 8-C del regisfo de fase de ejecución el cual

se adiunta, finalmente aclara que confomese ha delallado, la presente obra es una inversión de optimización, ampliación, marginal, reposición

y rehabilitación (|oARR), por lo que técnicamente ¡o requiere de un análisis de consistencia, por cuanto son intervenciones de menor

envergadura y están alienadas a los planes deldesarollo muliianua!, en ase sentido requ¡ere la continuación de los trámites corespondientes

en merito a la Directiva General del Sislema Nacional de Programación L¡ultianual y Geslión de lnverciones;

Que, con Informe NS15-2024-MDCCiGOPyA/SABB de fecha 25 de noviembre del 2024, la Abg. Silvia

la Sub Gerencia de Eiecución de obras Públicas por Admin¡stración Dilecta - GoPl, precisa que la obra se
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Municipalidad Distrital

CERRO COLO-RAB*oPAD y su modificato a, asimismo, expresa que el expedienle contiene todos los requisitos legales establecidos en dicha direcliva,

' ., . ¡ / 't'l&ot lo que recomienda su aprobación.

eue, a traves del Informe Técnico N"186-2024-GOPI-MDCC de fecha de 25 de noviembre del 2024, la Ing. Eric Vitaliano Escobedo

Aspajo, Gerente de Obras Públicase Infraestructura, otorga conformidad al expediente técnico, con CtJ12659843, porelcosto totalde inveEión

Oe Sl i'z¡2,¡¡¡ 14, con un plazo de ejecución de 185 dias calendaio bajo la modalidad de ejecución de adminisfaciÓn difecla por Io que

sol¡cita disponibilidad presupuBstal para la aprobación delexpediente tecnico IoARR;

lnforme N'877-2024-MDCC/GPPR de fecha 26 de noviembre del 2024, el C P,C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta,

Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 1'732,333 18 cuyo gasto será

en la secuencia funcional prog ramática, a fin de atender lo requerido.

Oue, del análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el expediente técnico en mención se Encuenlra dentro de la

Categoria A, por lo que no le conesponde realizar el modelado BllV.

Que,la Leyde Contrataciones delEstado regla que etTitular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejelce las funciones

previstas en ésta y su reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras;

quien puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la iey y/o el reglamenio;

Oue, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, as¡ como la aplicación de los proced¡mientos y trámites que

se desanollan en la administrac¡ón públ¡ca, dirigidos a desconcentrar los procedim¡entos decisorios, a favés de una clara distinción entre los

niveles de dhección y ejecuciónl

Que, la Gerencia de Asesoria Juríd¡ca analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N'053-2024-EL€AJ-
MDCC suscrito porla Abog. Fabiola Riquelme Moscoso Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina: SE APRUEBE

expediente técnico de la obra IoARR "Construcción de linea d€ conducción, red de disfibución y pileta pública;en el(la) Asociación de Vivienda

Granja Huerta San Pedro y San Pablo y Asociación de Vivienda Artesanias e lndustria del Sillar de las Canteras de Añashuayco de la {JP

Sedapar quo pasa por la calle número 3, entre las manzanas I y J del parque industrial de Rio Seco, distrito de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, d8paÍamento de Arequipa", con el presupuesto total de S/ 1'732,333.18 con plazo de ejecuc¡ón d€ 185 dias calendario, en la
modalidad de eiecución por adminislración directa. Dicho pronunciamiento, obtiene conlormidad del Gerente de Asssoria Juídica, Proveído

N'413-2024-GAJ-|\¡DCC emitido por e¡, alestar desde el punlo de vista legal areglado a Ley,

Que, basado en el principio de conf¡anza, este despacho, no tiene como exigencia vedficar las funciones de los funcionaÍos, en el

extremo del contenido de los informes citados, o delerminar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales fu0ciones, lo que

podría traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

tuncionarios son profesionales de alta espec¡alidad e idóneos;

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clalas,

basados en crite os técnicos y especializados, los que resullan irr€futables para esle despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento

decisivo, y, dada su alta espec¡alidad, y iales despachos asum€n la r€sponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al €rror, por tanto, para este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis

concienzudo v exacto:

oue, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de marzo de|2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la admi¡islrac¡ón
y delegado funciones adminisfativas en elG€rente l\¡unicipal y otros luncionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del artículo primero de

tal djspositivo municipal que es atribución del Gerente Municipa| Apfobar expedientes técnicos de obras o sus modificaciones, salvo que la

aprobación de estas modiiicaciones haya sido delegada a otros óruanos o unidades orgán¡cas; portanto, este despacho se encuentra facultado

para emitir pronunciamiento respecto alexpediente de los v¡stos;

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foÍma exclusiva en

los informes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRI[¡ERO. -APRoBAR el expediente técnico de la obra IoARR "Construcción de linea de conducción, red de disfibución
y pileta pública; en el(la) Asociación de Vivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo y Asociación d6 Vivienda Artesanias e Induslria del

Si¡larde las Canieras de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle número 3, entre las manzanas ly J del parque industrialde Rio

Seco, disirito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamonto de Arequipa", con el presupueslo total de S/ 1'732,333.18 con plazo de

de 185 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración direcla, de acuerdo al presupuesto desagregado siguiente:

$ffi

c0sT0 DrREcÍo
Gastos generales

SUB TOTAL

Sup€rvisión

Liquidación de obra
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 1'532,861.47

s/ 125,755.57

s/ 1'658,617.04

si 58,716.14

s/ 15,000.00

s/ 1'732,333.18
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CERRO COLORADqRTICULO SEGUNDO, - EN0ARGAR bajo responsabitidad a Ia Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la

r'¿, , rrL r a,l', guü Aá"iiúiiistuOos y proyeaos, cumphn ón toi demás trámites administrafvos complementarios, ain de llevar adelante la ejecución

del expediente técnico ap.¡uOo; .onio*. u trr atribuciones, facultad6 y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o fa¡ta de

rendicón clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eieculantes

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los informes técnicos de la evaluaciÓn del

€xDediente técnico, de ser el caso, es cons¡derado como inducción al errof del despacho de Gerencia l\¡unic¡pal.

ARTÍCULO CUARTO, - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, confome a ley, pala los fnes d€ pertinentes

ARTICULOOUINTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la Informac¡ón,la publicación de la presente Resolución en elPortal

Inst¡tucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distítal de Cefio Colorado

REGÍSIRESE COMUNÍQUESE Y CUMPLASE,

iiw
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